
PLAN ESTRATEGICO LA PLATA 2030 

MESA DE TRABAJO: DESARROLLO SOCIAL 

INSTITUCIÓN: COLEGIO DE ARQUITECTOS PROVINCIA DE BUENOS AIRES DISTRITO UNO     -       
INSTITUTO DE ESTUDIOS URBANOS  

 

ASISTENTES: ARQ. JUAN DUCIS 
 

SINTESIS:  
 
PRESENTACION REALIZADA POR: 
DIRECCIÓN DE VOLUNTARIADO SOCIAL DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 
 

Convocada con el objetivo de diagnosticar la situación actual y recabar ideas para definir la  
implementación de políticas articulando con el llamado “tercer sector”, destacando el trabajo 
social llevado adelante por entidades y O.N.G.s fundamentalmente a partir de la inundación 
de 2013.  
 
PREDIAGNOSTICO:  

No se presentó 
ESTADO GENERAL DE SITUACION: No se presentó 
OBJETIVO PRELIMINAR: No se presentó 
 

MESAS DE TRABAJO 
 
Con posterioridad a la exposición, se desarrollo una mesa de trabajo con todos los asistentes, 
orientado a detectar en cada temática las  debilidades/problemas y potencialidades/posibles 
soluciones. 
 

 Se destaco principalmente la problemática de la ACCESIBILIDAD URBANA, tanto en 
espacios públicos como privados, desde lo físico y desde los “contenidos” de los 
servicios y prestaciones para los ciudadanos. Se planteó la necesidad de fomentar 
educación y un plan de implementación de la accesibilidad en la ciudad. 

 En el marco del “DERECHO A LA CIUDAD” se hizo hincapié en la necesidad del acceso a 
la TIERRA Y VIVIENDA. 

 Se planteó la necesidad de un relevamiento “de campo” profundo, para conocer las 
necesidades pormenorizadas de cada sector. 

 A los efectos de posibilitar cumplir con las acciones del Estado más plenamente, se 
destacó como prioritaria la acción conjunta del Municipio, la Provincia y la Nación; en 
busca de abordajes integrales. 

 Se desarrolló el concepto del ciudadano como SUJETO DE DERECHO. 
 
 

 

 

 
 
 



CONCLUSIONES Y POSICIONAMIENTO DEL CAPBA 
 
La mesa tuvo muy poca participación, tanto de instituciones como de miembros del Ejecutivo 
Municipal.  
Se evalúa como cuestionable el criterio de elección de la Dirección de Voluntariado como 
único orador por parte del gobierno municipal; entendiendo que desde el ESTADO son y serán 
necesarias las políticas de inclusión social; sin desentenderse de ello, donde el voluntariado es 
sólo un complementador de dichas políticas.  
Resulta preocupante la precariedad de la presentación, había cuenta que no hubiera 
descripción de diagnóstico ni de planes futuros de Gobierno. 
No fue desarrollada la problemática de la SEGURIDAD), a pesar de haber sido propuesta.  
Los organizadores se disculparon por las desprolijidades y anunciaron que volverán a realizar 
la convocatoria para una nueva Mesa; retomando los temas desde lo elaborado en la jornada. 
 

 


